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Programa 
11.30 h. PRESENTACIÓN 

 Sr. D. Pedro Navarro Martínez 
 Vice-presidente del Patronato de la Fundación ESADE. 
 Dr. D. Albert J. Jovell i Fernández 
 Presidente del Foro Español de Pacientes 

11.45 INTRODUCCIÓN, OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO 
 Moderadores: 
 Sr. D. Javier Olave Lusarreta 
 Director de Diario Médico. 
 Sr. D. Manuel Peiró Posadas 
 Responsable Docencia, Organización y Gestión Sanitaria. ESADE. 

12.00 DELIBERACIÓN 
 Participantes confirmados: 
 Sr. José Martínez Olmos 
 Coordinador del Programa Electoral de Sanidad. PSOE. 
 Sr. Santiago Cervera Soto 
 Candidato UPN-PP. 
 Sra. Margarita Uría Etxebarría 
 Presidenta de la Comisión de Sanidad y Consumo del Congresos de los 

Diputados y Portavoz PNV. 
 Sr. Jordi Xuclà Costa 
 CiU. 
 Sr. Manel Balcells Díaz 
 ERC. 
 Sra. Montserrat Muñoz de Diego 
 Diputada a Candidata del Grupo Parlamentario Izquierda Unida. 
 Turnos: 
 Turno de presentación general de la oferta de cada formación. 
 Turno de posicionamiento sobre una selección de cuestiones y 

escenarios. 
 Turno de conclusiones de cada participante. 

13.45 CIERRE 
 Dr. Joan Josep Artells i Herrero 
 Director General Fundación Salud, Innovación y Sociedad. 

Reproducción de los documentos correspondientes a Sanidad de los programas 
electorales recibidos por los organizadores con motivo de la celebración del Foro. 
Nuestro agradecimiento a PSOE, PP, IU/ICV, CiU y ERC. 



TEMARIO PARA LA DISCUSIÓN PÚBLICA: 

CUESTIONES QUE SE PROPONEN PARA RECOGER EL POSICIONAMIENTO DE CADA 
PARTICIPANTE EN EL DEBATE 
Las cuestiones y escenarios propuestos se han seleccionado a partir de los que se propusieron a 
144 altos cargos de la sanidad democrática (Ministros, Consejeros y Directivos) y a 162 líderes 
del asiociacionismo de usuarios y pacientes del SNS en sendas consultas prospectivas “Delphi” 
realizadas entre 2005 y 2007 por la Fundación Salud, Innovación y Sociedad (www.fundsis.org), 
con la colaboración de la Fundación Fernando Abril Martorell y la Universidad del Paciente.  
Se han seleccionado tanto las cuestiones que han  concitado más consenso como las que han 
sido objeto de discrepancias extremas entre los consultados. 
Tema general: Gobernabilidad del Sistema Nacional de Salud 
Cuestiones: 
(Consenso extremo en las expectativas expresada por los ciudadanos) 
Acuerdo o desacuerdo en que se alcanzará un pacto estatal entre todas las fuerzas políticas 
con el fin de asegurar un marco estable para el desarrollo y modernización del SNS 
alejado de la confrontación. 
(División de pronósticos y deseos en el colectivo de políticos y gestores ) 
¿Mantenimiento, supresión o integración en  un Ministerio (existente o de nueva creación) 
del actual Ministerio de Sanidad y Consumo? 
Tema general. Organización y Gestión 
Cuestiones: 
(Consenso extremo en  las expectativas  expresadas por  los ciudadanos) 
Acuerdo o desacuerdo con la afirmación: Los pacientes verán reforzada su protección frente 
a los errores médicos y los profesionales sanitarios proporcionarán información 
comprensible  y de calidad sobre la efectividad, seguridad y curso de las intervenciones y 
tratamientos. 
(Discrepancia del colectivo de políticos  y gestores  entre lo que desearían que ocurriera y lo que 
pronostican que ocurrirá. No se especifica que es lo que manifestaron para no influir en las 
tomas de posición de los participantes) 
Acuerdo o desacuerdo con: La relación contractual y la retribución de los profesionales con 
las organizaciones asistenciales del SNS, basada en las competencias, el compromiso 
profesional  y la asunción de responsabilidades sustituirá a la propiedad de la plaza “de 
por vida” y a la retribución uniforme. 
Acuerdo o desacuerdo en que: Se implantará una historia clínica integrada a la tarjeta 
sanitaria con validez para todo el SNS 
Tema general: Respuestas al activismo ciudadano para implicarse  en las decisiones de 
desarrollo del SNS 
Cuestiones 
(A pesar de que políticos y ciudadanos coinciden en un deseo a favor de que ocurra ambos 
también coinciden en un pronóstico pesimista) 



A favor o en contra de que los ciudadanos y representantes de los pacientes participen con 
poder de decisión en los órganos ejecutivos de las organizaciones asistenciales con 
capacidad de influir en las decisiones sobre priorización y  asignación de recursos 
(El colectivo de pacientes muestra un consenso mayoritario en el pronóstico de que disminuirán 
las agresiones al personal sanitario ¿A que atribuye el análisis de su partido las agresiones y 
que propone llevar a cabo para prevenirlas y reducirlas drásticamente? 
(El panel de usuarios aunque lo desearía, se muestra pesimista sobre la ocurrencia de lo que se 
propone a continuación) 
Esta o no de acuerdo con que: Los usuarios reciban información solvente acerca de 
resultados, reingresos variabilidad de la práctica clínica y mortalidad evitable de las 
opciones asistenciales abiertas a su elección. 
Tema general: Financiación ,aseguramiento y sostenibilidad de la universalidad del 
sistema público. 
Cuestiones 
(Mientras el colectivo de políticos y gestores muestra un cierto “deshielo” y permeabilidad al 
planteamiento de co-pagos como elemento de motivación de corresponsabilidad en 
profesionales y usuarios de la sanidad pública los ciudadanos exhiben asimismo una notable 
división de pronósticos ) 
¿Se propone su partido incentivar u oponerse a un consenso suficiente para : 
a) actualizar el co-pago de la prestación farmacéutica vigente? 
b) introducir  alguna forma de co- pago  para alguna prestación asistencial u hotelera? 
c)  introducir un impuesto especifico para la financiación de la sanidad pública? 
(Se registra una coincidencia remarcable en los pronósticos de políticos y ciudadanos en la 
proposición que se plantea a continuación) 
Esta de acuerdo o en desacuerdo, y por que motivos,  en que se incrementará la utilización de 
la sanidad y aseguramiento privado 
Tema general: Acceso de los ciudadanos a la prestación farmacéutica innovadora, eficaz y 
segura. 
Cuestiones 
(Los ciudadanos consultados rechazan la posibilidad que  ocurra lo que se propone) 
Que prevé hacer su programa para evitar que: Se produzcan desigualdades territoriales en el 
acceso de los pacientes a los beneficios de los medicamentos autorizados y financiados 
públicamente a causa de la discrecionalidad en la aplicación de las competencias 
traspasadas a las CCAA. 
(Los ciudadanos consultados manifiestan discrepancias extremas) 
Facilitará o se opondrá a que: Los profesionales de enfermería prescriban prestaciones 
farmacéuticas 
Mantendrá la situación actual de: la excepcionalidad de España en la aplicación de la 
posición mayoritaria en la UE de  garantía de protección de patentes de medicamentos? 
¿Mantendrá  la actual Ley del Medicamento? 



CONTENIDO 

1. PSOE: Sanidad y Consumo: un sistema de salud al servicio de la 
ciudadanía y de los pacientes. 

2. PP: Una sociedad con mayor igualdad (Capítulo 9-12 de Nuestros 
Principios – www.pp.es) 

3. IU/ICV: En defensa de la Sanidad Pública (9 de Marzo de 2008) del 
Programa Electoral de Izquierda Unida. 

4. CiU: Salut. Propostes de Convergència i Unió en l’àmbit de la saluT 
(Traducción al castellano) 

5. ERC: Una aposta decidida per les polítiques públiques del benestar 
(Traducción al castellano) 

 
 



1. PSOE: SANIDAD Y CONSUMO: UN SISTEMA DE 
SALUD AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA Y DE LOS 

PACIENTES



2.2 SANIDAD Y CONSUMO: UN SISTEMA DE SALUD AL 
SERVICIO DE LA CIUDADANÍA Y DE LOS PACIENTES.  

 
 383.  El PSOE pretende seguir consolidando el Sistema Nacional de Salud como un sistema 

de naturaleza pública, universal, equitativo, transparente en su oferta y resultados y 
con la mayor calidad técnica para toda la ciudadanía de España. 

 
 384.  No se trata sólo de hacer más, sino de hacerlo mejor y para ello favoreceremos 

medidas que permitan ofertar a la ciudadanía mejoras en el ejercicio de sus derechos y 
deberes así como avanzar en hacer posible un sistema caracterizado por la cercanía, 
las posibilidades de participación y el trato humano, situando al ciudadano y al paciente 
como elemento central del Sistema Nacional de Salud. Todo ello, asegurando el papel 
del Gobierno de la Nación en la definición, diseño estratégico y eventual desarrollo de 
una política sanitaria, configurada desde el diálogo social, que asegure la calidad, la 
cohesión y la igualdad de los ciudadanos y pacientes en todo el territorio. 

 
 385.  Para ello proponemos las siguientes medidas: 
 
 386.   Más cohesión, más calidad, más igualdad.  
 
 387.  Mejoraremos la cohesión y la equidad territorial incrementando la dotación económica 

actual del Plan de Calidad para desarrollar actuaciones en materias como la extensión 
de cuidados paliativos a toda la población, fomento de la seguridad de los pacientes, 
impulso de nuevas estrategias de salud, proyectos de mejora de la calidad asistencial, 
elaboración de nuevas guías de práctica clínica y otras medidas destinadas a la mejora 
de la salud y de la calidad de los servicios sanitarios para la ciudadanía 
independientemente del lugar de residencia. 

 
 388.  Impulsaremos el desarrollo de la Estrategia de Atención Primaria-21 desde el punto de 

vista presupuestario para disminuir la carga burocrática de los profesionales, 
incrementar la capacidad de resolución de los servicios mediante la modernización 
tecnológica, el impulso y extensión de los cuidados domiciliarios médicos y de 
enfermería, la alta resolución de las urgencias y la coordinación con el nivel de 
atención especializada. Mejoraremos la atención primaria y especializada a domicilio 
de pacientes crónicos y/o con dificultades de desplazamiento. Todo ello, en 
colaboración con las CCAA y los profesionales y sociedades de pacientes. 

 
 389.  Seguiremos potenciando el Consejo Interterritorial de Salud y las comisiones de él 

derivadas como órgano clave para la coordinación general del  sistema y para el 
impulso de medidas y actuaciones de salud para el conjunto de los ciudadanos y el 
fomento de la cooperación entre las CCAA. 

 
 390.  Promoveremos un gran acuerdo sobre vacunas con las CCAA para asegurar que la 

incorporación de nuevas vacunas al calendario común del Sistema Nacional de Salud 
se realiza en condiciones de igualdad para todos los españoles. 

 
 391.  Procuraremos el establecimiento de tiempos máximos de espera para situaciones  que 

pueden ser causa de discapacidad o secuelas graves. Es en caso de la  
colecistectomía, prótesis de cadera y rodilla o hernia inguinal, a los que daremos 
cobertura desde el Fondo de Cohesión Sanitaria. 

 
 392.  Impulsaremos la generalización de la receta electrónica asegurando la operabilidad en 

el conjunto del Sistema Nacional de Salud para permitir la accesibilidad desde 
cualquier punto y la utilidad de la receta electrónica en todo el territorio. Asimismo 
mediante la tarjeta sanitaria común, aseguraremos la accesibilidad desde cualquier 
punto a la historia clínica digital, como soporte de la atención sanitaria, el 
mantenimiento de su calidad y la continuidad de los cuidados. Su tratamiento 
informatizado, junto con la tarjeta sanitaria individual, constituyen el eje del sistema de 



información y la fuente principal del mismo. Impulsaremos experiencias de telemedicina 
y tele-formación en el conjunto del SNS. 

 
 393.  Fortaleceremos las estrategias de donación y transplantes de órganos con criterios de 

calidad máxima, solidaridad y coordinación a través de la Organización Nacional de 
Transplantes para seguir manteniendo al sistema español en posiciones de liderazgo 
mundial. 
 
Garantizaremos que todos los ciudadanos puedan ejercer su derecho a tener cobertura 
sanitaria en el Sistema Nacional de Salud.  

 
 394.  Garantizaremos que la ciudadanía reciba una atención sanitaria mediante el 

establecimiento de criterios comunes que garanticen la mejor calidad asistencial y la 
práctica de derechos y deberes de los pacientes en condiciones similares tanto en 
centros públicos, como en privados y concertados. 

 
 395.  Se desarrollarán reglamentariamente las funciones establecidas para la Alta Inspección 

establecidas en la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud y cuya 
función principal es la de garantía y verificación del cumplimiento de las competencias 
estatales y de las comunidades autónomas en materia de sanidad y de atención 
sanitaria del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo establecido en la 
Constitución, en los estatutos de autonomía y en las leyes. 

 
 396.   Refuerzo de las políticas preventivas  
 
 397.  Aplicaremos, en colaboración con las CCAA, el Plan de salud buco-dental para el SNS 

dirigido a población infantil de 7 a 15 años completando la cobertura en esta legislatura 
a todas las cohortes. 

 
 398.  Completaremos la implantación, desarrollo y evaluación de las Estrategias del Sistema 

Nacional de Salud sobre Cáncer, Cardiopatía isquémica, Diabetes, Salud Mental y 
Cuidados Paliativos y desarrollaremos otras nuevas sobre accidente cerebral vascular, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica, demencias e insuficiencia renal crónica. 

 
 399.   
 
 400.  Desarrollaremos una Estrategia de educación para la salud con acciones para la 

formación de ciudadanos, pacientes y cuidadores en educación para la salud y manejo 
de enfermedades crónicas, promoción de condiciones y  estilos de vida saludables o 
primeros auxilios, entre otras. 

 
 401.  Continuaremos promoviendo condiciones y  hábitos de vida saludable, en especial en 

aquellos comportamientos, hábitos y costumbres que están directamente relacionados 
con las enfermedades más prevalentes: tabaco, alcohol, hipertensión,  nutrición, 
sedentarismo y comportamientos sexuales de riesgo para la salud. 

 
 402.  Elaboraremos una Estrategia de salud sexual y reproductiva que aborde claramente los 

aspectos relacionados con la salud sexual impulsando la educación sexual efectiva, 
adaptada a cada edad, diferenciándolos de aquellos que tienen que ver con la salud 
reproductiva, que incluirán los relativos a la concepción y anticoncepción, la prevención 
de las infecciones de transmisión sexual, la higiene sexual  y los de atención al 
embarazo, parto y puerperio. 

 
 403.   

 
Promoveremos la accesibilidad a los preservativos masculino y femenino y a la 
anticoncepción de emergencia, en especial para jóvenes y adolescentes.  
 
Entre otras medidas promoveremos, de acuerdo con la normativa europea, que estos 
preservativos tengan el tipo impositivo de IVA reducido.  



 
 404.  Fomentaremos las actuaciones necesarias para una atención segura, de calidad, 

basada en el mejor conocimiento disponible y sensible a la diversidad cultural y por 
discapacidad, en la atención sanitaria al embarazo y puerperio, como continuación y 
ampliación de la Estrategia de Atención al Parto Normal promovida por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 

 
 405.  En relación con la crianza de los hijos e hijas, se recogerán medidas para favorecer, 

desde los sistemas de salud, la promoción de la lactancia materna, la 
corresponsabilidad de los padres y las madres y promoveremos la transformación de 
los cursos de preparación al parto en cursos de preparación a la maternidad y 
paternidad. 

 
 406.  Desarrollaremos una Estrategia de evaluación de políticas públicas de salud, 

dependiente de la Agencia de Calidad del SNS y ligada al sistema de información. Nos 
permitirá impulsar políticas de igualdad entre la ciudadanía, de cohesión y equidad en 
los territorios, de calidad empresarial en la gestión, de sostenibilidad del sistema y de 
garantía a través de la innovación e investigación y el compromiso ciudadano. 

 
 407.   Medidas para mejorar la organización, la calidad y la accesibilidad 

de los servicios sanitarios en cooperación con las CCAA.  
 
 408.  Promoveremos la suscripción de acuerdos con las CCAA para la mayor implantación 

posible del diagnostico en acto único en el mismo día de la atención a los pacientes en 
la atención especializada, para impulsar medidas de agilización en la respuesta de los 
servicios de salud a las necesidades de los pacientes. 

 
 409.  Promoveremos acuerdos con las CCAA en el marco del Plan de Calidad para el SNS, 

para impulsar la gestión por procesos asistenciales o mecanismos similares de 
organización asistencial que garanticen la continuidad asistencial, el trabajo en equipos 
multidisciplinares y la excelencia clínica  acortando tiempos de demora en el 
diagnostico e inicio del tratamiento a los pacientes. 

 
 410.  Crearemos un Centro de información ciudadana sobre salud mediante una plataforma 

multicanal que ayude a disponer de acceso a información sanitaria de calidad. 
 
 411.  Favoreceremos la accesibilidad y la relación de los pacientes con sus profesionales 

sanitarios potenciando la utilización de las tecnologías de la información y 
comunicación (sms, correo electrónico, etc.) y la telemedicina, en el marco de una 
nueva versión del Plan Avanza. 

 
 412.   Mejorar la atención a mayores y pacientes en situación de gran 

dependencia y pacientes con patologías crónicas.  
 
 413.  Elaboraremos una Estrategia para fomentar el envejecimiento saludable y los 

cuidados geriátricos  y que potencie su desarrollo en el Sistema Nacional de Salud, 
asegurando la coordinación con la atención primaria. 

 
 414.  Desarrollaremos una Estrategia específica para la atención a las personas en situación 

de gran dependencia que garantice la calidad en la continuidad de la atención sanitaria, 
la simplificación de los procedimientos y la calidad de vida en su domicilio en 
coordinación con las estrategias de atención desarrolladas a través del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 
 415.   Una política farmacéutica que mejore la calidad y la seguridad.  
 
 416.  En materia de política farmacéutica y para el impulso de la seguridad de los 

medicamentos, seguiremos completando los objetivos señalados en el Plan Estratégico 
de Política Farmacéutica y promulgaremos normativa de desarrollo de la Ley de 



Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios para asegurar 
la disponibilidad de los medicamentos necesarios para los pacientes y el uso racional 
de los medicamentos a un coste sostenible para el Sistema Nacional de Salud con 
acciones que permitan mantener crecimientos moderados del gasto en medicamentos, 
como hemos conseguido en esta legislatura. 

 
 417.  Implicaremos a las oficinas de farmacia en acciones de educación para la salud a la 

ciudadanía tanto en sus propios establecimientos, como en centros de carácter social y 
sanitario y en centros escolares y continuaremos desarrollando campañas educativas 
sobre uso adecuado de los medicamentos con participación de oficinas de farmacia, 
consumidores y pacientes. 

 
 418.  Seguiremos defendiendo un modelo de farmacia concebido desde la protección de la 

salud de los ciudadanos españoles. Reforzaremos el modelo de distribución solidaria 
de amplia gama para asegurar la disponibilidad de todos los medicamentos para los 
pacientes sin discriminaciones de ningún tipo. Seguiremos apoyando la política de 
utilización de fármacos genéricos en el Sistema Nacional de Salud. 

 
 419.  Desarrollaremos planes para la calidad de la farmacoterapia que permitan obtener los 

beneficios esperados en la salud de los pacientes por el uso de medicamentos. Para 
ello aplicaremos estrategias de seguridad en materia de medicamentos que 
contribuyan a la prevención de errores de medicación, a la mejor adherencia a los 
tratamientos y a la farmacovigilancia, entre otros. 

 
 420.  Culminaremos la aplicación de la Estrategia contra la falsificación de medicamentos 

impulsada por el Ministerio de Sanidad y Consumo, incluyendo también la venta por 
Internet, y actualizaremos el sistema de aportaciones de las oficinas de farmacia al 
SNS para favorecer más a las oficinas de farmacia que tengan menores niveles de 
ingresos. 

 
 421.  Desarrollaremos medidas que favorezcan una mayor inversión en I+D+i en el ámbito 

de la industria farmacéutica en coherencia con el potencial del sistema de salud 
español. 

 
 422.   Un nuevo impulso a la salud pública.  
 
 423.  En materia de Salud Pública, elaboraremos una Ley de Salud Pública que ofrezca 

seguridad a la ciudadanía evaluando el impacto sobre la salud de todas las acciones 
de gobierno, que asegure y refuerce la coordinación de las actuaciones de las distintas 
administraciones sanitarias, impulse la promoción de hábitos de vida saludables, 
fomente actuaciones relacionadas con el impacto del medio ambiente y la salud, 
aborde la atención a las emergencias en salud pública y establezca una Cartera de 
Servicios de Salud Pública. 

 
Potenciaremos la salud comunitaria con apoyo a los equipos de atención primaria para 
que puedan evaluar de forma rápida el nivel de salud de la población de su zona y 
realizar estudios de las patologías prevalentes que permitan tomar iniciativas para 
corregir los problemas detectados.  

 
 424.   

 
Aplicaremos el nuevo Plan de Acción frente al VIH-SIDA recientemente aprobado, con 
la participación de sociedades científicas y profesionales, Comunidades Autónomas, 
agentes sociales y organizaciones no gubernamentales, para asegurar actuaciones 
preventivas, asistenciales y rehabilitadotas con base a las mejores tecnologías y 
prácticas asistenciales y organizativas. Potenciaremos las estrategias preventivas, 
especialmente las dirigidas a la prevención sexual del VIH, siendo prioritaria la 
educación para la salud  y la afectivo sexual en las escuelas.   Redoblaremos 
esfuerzos para eliminar la discriminación en el ámbito de trabajo, facilitando 
la  reincorporación socio-laboral de los afectados, de forma que les permita una mayor 



autonomía personal y auto-responsabilizarse de su propia vida.   Haremos efectivo el 
derecho a la salud de las personas seropositivas, pudiendo acceder en igualdad a: 
trasplantes de órganos sólidos, reproducción asistida, cirugía reparadora, 
etc.   Consideramos necesario introducir programas de prevención de infecciones de 
transmisión sexual en la población que ejerce la prostitución.  

 
 425.  Priorizaremos acciones para prevenir el alcoholismo y disminuir el consumo de alcohol, 

especialmente para proteger la salud de los menores y los jóvenes incorporando a 
profesionales sanitarios, padres y madres y profesionales de la educación e 
involucrando a los medios de comunicación social como agentes. 

 
 426.  En materia de medio ambiente y salud, trabajaremos para lograr que el entorno en el 

que vivimos constituya una fuente de salud y no un riesgo de enfermedad y para ello, 
tendremos una atención especial a las consecuencias para la salud derivadas del 
cambio climático y por ello elaboraremos y aplicaremos un Plan de Acción de Salud y 
Medio Ambiente 2008-2012, incluyendo que los estudios de impacto medio ambiental 
contemplen todos aquellos aspectos que pudieran estar relacionados con la salud 
pública. 

 
 427.  Potenciaremos el desarrollo de acciones sobre salud laboral que hagan énfasis en los 

aspectos preventivos y de mejora de la calidad de las actuaciones y que aborden el 
papel de las mutualidades y las necesidades de capacitación de los profesionales. 

 
 428.  Fortaleceremos las acciones de Sanidad Exterior en el marco de las competencias del 

Ministerio de Sanidad para ofrecer más seguridad  y más garantías para la salud de los 
ciudadanos en aquellas cuestiones derivadas de la importante globalización de los 
intercambios de personas, bienes y mercancías. 

 
 429.   

 
Regularemos las terapias alternativas y naturales para ofrecer garantías, exigiendo 
para ello las evidencias científicas acreditadas,  y estableceremos los requisitos 
profesionales y formativos necesarios para el adecuado ejercicio de esta actividad. 
 
  

 
 430.   Prevenir la obesidad infantil desde la escuela y mejorar la salud y la 

seguridad alimentaria.  
 
 431.  Reforzaremos la Estrategia ya premiada por la OMS, de Nutrición y Actividad Física, 

contra la Obesidad y por la Salud (NAOS)  mediante la creación de un Comité 
Internacional de Expertos que asesore y elabore líneas de acción, en colaboración con 
las CCAA, para informar y movilizar a toda la sociedad, promover la investigación, 
mejorar la composición y la publicidad de los alimentos, aumentar el consumo de frutas 
y verduras y generalizar la prevención, dotando a la estrategia NAOS de los medios 
adecuados para ello.  

 
 432.  Ampliaremos con las CCAA un programa escolar para la prevención de la obesidad 

infantil con participación de la atención primaria de salud, con un papel muy relevante 
de los médicos de familia y el personal de enfermería y que incorpore a educadores, 
padres y madres, promoviendo, al mismo tiempo, condiciones y hábitos saludables de 
alimentación y ejercicio físico en niños y niñas. 

 
 433.  Elaboraremos una Ley de la Salud, Seguridad Alimentaria y Nutrición que fortalezca el 

control de todos los riesgos a través de toda la cadena alimentaria, desde la granja 
hasta la mesa del consumidor y  que coordine las actuaciones de las administraciones 
públicas, fortaleciendo las actuaciones preventivas, que regule los requisitos a cumplir 
para las máquinas expendedoras de alimentos en los centros públicos, especialmente 
en los centros educativos, que promueva la utilización de alimentos y bebidas 
saludables en estos centros y que ofrezca el marco adecuado para .el desarrollo de 



programas escolares de prevención de la obesidad, la reducción del consumo de sal y 
de grasas en la alimentación o la extensión del consumo de sal yodada, entre otras. 
Elaboraremos una Estrategia frente a la anorexia y la bulimia y continuaremos 
trabajando para homogeneizar la información de las tallas de  la ropa, con el fin de 
promocionar una imagen física saludable y ajustada a la realidad de la población 
española.  

 
 434.   Recursos humanos: más personal médico y de enfermería y más 

apoyo a los profesionales sanitarios.  
 
 435.  En relación con la política relativa a los profesionales sanitarios creemos imprescindible 

asegurar la disponibilidad suficiente de recursos humanos en salud para asegurar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud. 

 
 436.  Elaboraremos con las CCAA un Plan para el retorno de los profesionales sanitarios 

españoles que trabajan fuera de España, que contemple incentivos a la reinstalación 
profesional en España, y el apoyo a las estancias de formación e investigación en el 
extranjero. 

 
 437.  Pondremos en marcha una Estrategia conjunta con el Ministerio de Educación y 

Ciencia, para asegurar la suficiencia de profesionales que ofrezca una planificación de 
necesidades a 10 años vista que sea actualizada al menos dos veces en cada 
legislatura. Contaremos para ello con las organizaciones profesionales y de pacientes, 
las Comunidades Autónomas y la Universidad. 

 
 438.  Aseguraremos una oferta adecuada en el número de plazas de formación pre-grado en 

las facultades de medicina españolas en las escuelas de enfermería con una oferta de 
formación especializada, acorde con las necesidades de la sanidad en España. El 
objetivo es incrementar el número de estudiantes de medicina  y de enfermería a lo 
largo de la legislatura para dar respuesta a nuestras necesidades futuras. 

 
 439.  Desarrollaremos una Estrategia de Cuidados de Enfermería en el SNS que potencie la 

atención a domicilio y el trabajo de enfermería en el ámbito escolar y que establezca 
nuevas competencias y roles a los profesionales de enfermería. 

 
 440.  Seguiremos promoviendo acciones de apoyo a la formación continua de los 

profesionales y estableceremos un esquema de formación especializada basado en la 
troncalidad, en colaboración con los servicios de salud de las Comunidades Autónomas 
y las Sociedades científicas y profesionales. 

 
 441.  Promoveremos las reformas legales necesarias para tipificar las agresiones a los 

profesionales sanitarios, y elaboraremos campañas para incrementar la consideración 
social de los profesionales sanitarios. 

 
 442.  Favoreceremos la cooperación internacional al desarrollo sanitario de los Médicos 

Internos y Residentes a partir de su tercer año de formación especializada, 
reconociendo validez formativa a las acciones de cooperación de los profesionales 
sanitarios en periodo de formación especializada  en proyectos apoyados por la 
Agencia Española de Cooperación Internacional. 

 
 443.  _Más y mejor investigación. 
 
 444.  Continuaremos invirtiendo en I+D+i en Salud como área estratégica del Plan Nacional 

2008-11 y desarrollaremos los contenidos previstos en la Ley de Investigación 
Biomédica. 

 
 445.  Daremos relevancia al trabajo del Comité de Bioética de España como órgano 

independiente consultivo experto  para asegurar la correcta aplicación de los requisitos 
éticos y científicos en la investigación. 

 



 446.  Aseguraremos una correcta regulación de los criterios de uso y procedimientos de 
importación y exportación de células madre humanas y de tejidos fetales, para 
asegurar plenas garantías a investigadores y pacientes. 

 
 447.   

 
Seguiremos fomentando el desarrollo de ensayos clínicos independientes y de carácter 
no comercial, incrementando la dotación presupuestaria, con especial énfasis en 
enfermedades raras. 
 
Será objetivo prioritario estimular y apoyar la investigación que traslade con rapidez los 
resultados de los proyectos experimentales al tratamiento de pacientes.  

 
 448.  La transformación del Instituto de Salud Carlos III en Agencia Estatal de Investigación 

en Biomedicina y Ciencias de la Salud permitirá disponer de una institución moderna 
que desarrollará investigación en centros propios y reforzará la financiación a centros 
de investigación en Red (RETICS y CIBER) que implican a varios miles de 
investigadores en toda España. 

 
 449.   

 
Desarrollaremos la carrera investigadora en el Sistema Nacional de Salud que estimule 
y reconozca la participación de los profesionales en proyectos de investigación en 
nuestros servicios sanitarios, facilitando el retorno de investigadores/as que trabajan 
fuera de España.   
 
Impulsaremos la investigación clínica aplicada  en Atención Primaria como medida para 
favorecer la efectividad clínica del sistema sanitario y mejorar la calidad de vida de la 
población.  

 
 450.   Más participación social  
 
 451.  Fortaleceremos las relaciones con las organizaciones de pacientes y usuarios del 

Sistema Nacional de Salud estableciendo un cauce institucional de participación a 
través de la convocatoria semestral de Foro Abierto de Salud y la articulación del Foro 
Virtual. Asimismo, estableceremos un sistema de consultas para la incorporación de 
puntos de vista y expectativas de pacientes y usuarios en los contenidos del Plan de 
Calidad para el SNS en cada una de sus ediciones anuales así como en el desarrollo 
de las Estrategias de Salud. 

 
 452.   Una política eficaz frente a los problemas de salud ocasionados por 

el consumo de drogas. Reforzar la prevención.  
 
 453.  Reforzaremos la actuación del Plan Nacional sobre Drogas elaborando una nueva 

Estrategia para el periodo 2009-2016 que recoja y mejore las medidas implementadas 
en el Plan anterior que ha dado resultados positivos y que refuerce nuestra 
coordinación y actuaciones en cooperación internacional. 

 
 454.  Continuaremos actuando contra el tráfico de drogas y en relación con el pequeño 

tráfico de drogas, especialmente en los entornos educativos y de ocio que afectan con 
mayor intensidad a los menores de edad, promoveremos más actuaciones. 

 
 455.  Priorizaremos la investigación relacionada con las drogas en el Plan Nacional de I+D+i. 
 
 456.  Fomentaremos la disponibilidad de una información veraz basada en evidencias 

científicas sobre las drogas y sus efectos en la salud de la ciudadanía, con una masiva 
utilización de Internet y otras tecnologías de la información. 

 



 457.  Reforzaremos el trabajo conjunto con los profesionales de todos los niveles 
asistenciales del sistema nacional de salud, mejorando su formación especialmente en 
todo lo relacionado con la detección e intervención precoz. 

 
 458.  Reforzaremos las medidas de control relacionadas con los riesgos asociados a las 

adicciones con especial atención a la seguridad vial y los consumos de drogas y 
alcohol, trabajado en especial sobre los conductores noveles. 

 
 459.  Desarrollaremos acuerdos con la industria del ocio y la hostelería, para facilitar la 

adopción de medidas relacionadas con la prevención. 
 
 460.  Desarrollaremos, en coordinación con Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, una 

red de programas y dispositivos de atención a los potenciales colectivos de riesgo y 
grupos más vulnerables, con especial dedicación, por sus especiales características a 
familias con adolescentes que presenten problemas y conductas de consumos y otros 
riesgos asociados. 

 
 461.  Estableceremos medidas para el seguimiento de los menores que acuden a los 

servicios de urgencia con problemas agudos de drogas,  con la participación de los  
padres o tutores garantizando  la confidencialidad. 

 
 462.  Facilitaremos a los pacientes afectados el acceso a nuevos medicamentos y 

tratamientos que aparezcan. 
 
 463.  Apoyaremos programas para la integración social de los adictos con mayores niveles 

de exclusión social mediante el despliegue de recursos especializados necesarios, en 
especial los residenciales. 

 
 464.  Promoveremos, en colaboración con los agentes económicos, líneas de microcréditos 

para favorecer la integración social de los drogodependientes en rehabilitación, 
facilitándoles financiación para hacer posibles iniciativas que apoyen el autoempleo y 
su incorporación a las actividades económicas 

 
  
465   Consumo: ciudadanos-consumidores, informados, formados,  con 
derechos y con poder en los mercados. 
 
  
466.  La Europa de los ciudadanos- consumidores,  debe contar con políticas de consumo 
encaminadas a incrementar la educación, la formación  e información y los derechos de los 
consumidores.   
 
 467.  Nuestro país, a la cabeza en políticas  de  consumo  después de la Ley de  mejora de 
la protección de los consumidores  aprobada en la legislatura pasada y de las acciones de 
educación y formación de los consumidores emprendidas, continuará avanzando en derechos 
de los consumidores.   
 
 468.  Apostaremos por reforzar los controles del mercado, los análisis de los productos para 
dar seguridad y un conocimiento riguroso a la sociedad actual, con mercados totalmente 
globalizados.  
 
469.  Estas acciones exigirán mayor vigilancia de las fronteras, nueva legislación sobre 
prácticas desleales de las empresas e incrementar la colaboración entre administraciones del 
Estado e internacionales.  
 
 470.   Impulsaremos  leyes para que las relaciones empresa-consumidor sean más ágiles, 
aumenten los derechos de éstos y   las sanciones a las empresas que incumplan sean más 
efectivas.   
 



 471.  Promoveremos códigos de autorregulación, y sobre todo sistemas de corregulación  y 
de seguimiento que eleven el grado de protección de los consumidores y usuarios,  y 
fortalezcan  la responsabilidad social de las empresas e instituciones (publicidad en 
televisiones, letra pequeña en los contratos, anuncios, etc.)  
 
472.   Impulsaremos la creación de nuevas reglas de relación empresa-consumidor que los 
nuevos hábitos de consumo y  los nuevos productos han generado:  seguridad y confianza en 
el entorno digital, definición de las condiciones mínimas que deben cumplir los llamados 
Centros de Atención al Cliente.  
 
473.  Seguiremos  potenciando el movimiento asociativo de consumidores, avanzando  en el 
desarrollo de la Ley de Mejora de protección de los consumidores, y aumentando la  confianza 
de la ciudadanía en él.  
 
474 Impulsaremos medidas que permitan la indemnización automática como mecanismo de 
resarcimiento por daños sufridos en la prestación de servicios de interés general y 
favoreceremos la transparencia de mercado mediante la información de la trazabilidad de los 
productos y precios y el etiquetado social y medioambiental de los productos.  
 
475 Apoyaremos el desarrollo de sistemas de intercambio rápido de información para 
prevenir la comercialización de productos que vulneren derechos básicos en los modos de 
producción, atendiendo a criterios sociales y medioambientales 
 
476 Del mismo modo, favoreceremos la extensión de las redes de alerta actuales a la 
protección de los intereses económicos y sanitarios de los consumidores y a la prestación de 
servicios en la sociedad de la información, así como también en relación con la publicidad de 
bienes y servicios.   
 
477     Promoveremos la creación del Observatorio de políticas de consumo que impulse, 
refuerce y distinga las buenas prácticas empresariales y de la administración al tiempo que 
promueva el consumo ético y sostenible y las prácticas individuales y colectivas de los 
consumidores frente al cambio climático.      
 
 



2. PP: UNA SOCIEDAD CON MAYOR IGUALDAD 
(CAPÍTULO 9-12 DE NUESTROS PRINCIPIOS – 

www.pp.es)



fragmentación en 17 servicios de salud.  
9. Trinomios de la política sanitaria: Equidad - Integración Social - 

Satisfacción; Sostenibilidad - Consumo - Relaciones Laborales; 
Seguridad - Calidad - Efectividad; Participación-Mercado-gobierno del 
sistema.  

10. El Sistema Sanitario Español tiene grandes problemas que pueden 
ser abordados desde perspectivas muy diferentes.  

11. La nuestra puede resumirse así: Más fondos, más trabajadores, 
mejores salarios, más responsabilidad de cada actor: 
trabajadores, ciudadanos, proveedores, gestores…; más 
seguridad, más calidad, más satisfacción.  

12. Las grandes revoluciones por hacer se pueden concretar en cuatro 
frentes: la introducción de las TIC´s y los sistemas de información; la 
actualización y mejora del marco legal y la construcción de un nuevo 
pacto político y social; la profunda reforma de las políticas de 
personal y, por último la transformación de la cultura de la 
organización y de la sociedad en lo que a la salud se refiere.  

 

1.2.2. Objetivos de la Política Sanitaria de IU:  

• Mejorar las condiciones teóricas, sociales, sindicales y políticas para que 
las izquierdas reconstruyan y proyecten al futuro un pensamiento fuerte 
en política sanitaria.  

• Desarrollar escenarios colaborativos con los agentes sociales en los que 
la sanidad sea objeto de reflexión, elaboración y propuesta.  

• Proponer y apoyar la profundización democrática del sistema sanitario.  
• Poner freno al desdibujamiento del papel del Estado en la política 

sanitaria.  
• Potenciar el Sistema Nacional de la Salud.  
• Frenar la deriva de la figura del "ciudadano" hacia la de "consumidor" en 

la relación de aquel con los servicios sanitarios.  
 
Las izquierdas, IU, deben asumir la responsabilidad de promover un cambio 
profundo del sistema sanitario español que lo defienda de las posibles 
agresiones y disfuncionalidades que padece y que lo fortalezca como parte 
esencial de nuestro modelo de estado.  

Para modificar el sistema de forma que responda a los intereses del 
conjunto de los ciudadanos debemos introducir cambios en el modelo de 
toma de decisiones reequilibrando la balanza entre los intereses 
particulares y los generales. Los ciudadanos deben ganar poder y el estado 
debe recuperar capacidad de decisión. Sólo una triple alianza entre el 
estado, las autonomías y los ciudadanos puede poner freno a un modelo de 
toma de decisiones que favorece objetivamente a los menos y perjudica a los 
más. 

IU debe promover un nuevo liderazgo del gobierno en las áreas de salud, 
consumo y medio ambiente. Debe elaborar las propuestas adecuadas tanto 
en el nivel competencial (posible revisión de determinadas leyes), como en el 



orgánico (rediseño de un ministerio anticuado organizativamente) y en el 
cultural (la cultura del centro ya no vale, debe cambiarse el liderazgo 
jerárquico por el liderazgo moral).  
 
En el panorama actual IU debe valorar la necesidad de defender en el ámbito 
autonómico propuestas congruentes con sus planteamientos generales. 
Además debería aprovechar toda experiencia local para exprimirla como activo 
a la hora de proponer y viabilizar su política general.  
IU debe contribuir a hacer partícipes a los trabajadores de la sanidad del 
proceso de cambio y mejora de la misma. Sin una alianza con los 
trabajadores sanitarios cualquier cambio está llamado a fracasar. La doble 
condición de ciudadanos y trabajadores del sector, plantea la existencia de 
contradicciones con la riqueza suficiente para que adecuadamente elaboradas 
y gestionadas sea posible combinar de forma más productiva un modelo de 
sindicalismo que sin dejar de tener carácter reivindicativo pueda alinearse con 
sus mismos intereses como ciudadanos.  
IU puede entender adecuadamente el polígono de fuerzas que se plantea 
en el sector salud. Una adecuada relación con los colectivos científicos de 
mayor prestigio y con las organizaciones profesionales más representativas y 
dinámicas pueden favorecer la aportación de estos colectivos al rediseño de la 
sanidad pública.  
Es necesaria y oportuna una nueva ley general de sanidad como reflejo del 
nuevo nivel de interlocución social que proponemos. Sostener lo contrario sería 
dar por muerta la actual ley y dejar que el desarrollo del sistema siga la inercia 
de lo actual. IU debe contribuir a crear el clima necesario para que el PSOE y el 
PP, así como las fuerzas nacionalistas, asuman la enorme oportunidad que 
tenemos en los próximos cuatro años para redefinir el marco de la sanidad en 
este país.  
 
 
1.2.3. Resumen de propuestas 

• Mantenimiento y potenciación del Ministerio de Sanidad.  
 
• Cambio del modelo de liderazgo del Ministerio de Sanidad.  

 
• Creación de un Ministerio de Consumo.  

 
• Incremento de la financiación estatal destinada esencialmente a 

Investigación, equidad y financiación de proyectos estratégicos de 
integración del Sistema Nacional de Salud.  

 
• Establecimiento de un calendario para intentar acuerdos generales 

durante el primer año de legislatura con los agentes sociales sobre: 
 

o Participación  en el  primer año de la legislatura 
o Política de Recursos Humanos. 
o Política de Desarrollo Profesional. 
o Política farmacéutica, tecnológica y de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones (TIC’s). 



 
• Nueva Ley general de sanidad en los dos últimos años de la legislatura.  
 
• Nuevo modelo  de programa de cooperación internacional conjunto con 

las CCAA.  
 
• Elaboración de Planes Nacionales de Sistemas de Información, 

Tecnologías, RRHH, Infraestructuras, Salud y Calidad y Seguridad en el 
Sistema Nacional de Salud. 

• Normalizar  los Cuidados Paliativos y despenalizar la eutanasia. 

• Ley de plazos para Interrupción Voluntaria del Embarazo (I.V.E). 

• Previo acuerdo con las Comunidades Autónomas, se adoptarán las 
siguientes medidas:  

• Ampliar el Catálogo de prestaciones sanitarias 

• Reformar el Fondo de Suficiencia y el Fondo de Cohesión de la ley 
21/2001, para garantizar la igualdad de atención sanitaria en todo el 
Estado.  

• Establecer un Protocolo y Procedimiento de Coordinación Socio-
sanitaria entre la red pública de Servicios Sociales y el Sistema Nacional 
de Salud. 

• Propiciar los programas de prevención e información, especialmente en 
el ámbito de la natalidad, detección precoz, hábitos de vida y 
alimentación saludables, salud e higiene en el trabajo, ergonomía, etc. 

• Aprobar un Protocolo de plazos máximos de listas de espera en 
intervenciones quirúrgicas. 

• Garantizar el 100% de cobertura en todo el Estado del nuevo modelo de 
Atención Primaria. 

• Servicio de geriatría en cada Área o Comarca sanitaria, tanto en el 
medio rural como urbano. Habilitar en los hospitales plantas 
especializadas en cuidados geriátricos de acuerdo con las situaciones 
de enfermedad: aguda, incapacidad física o mental. Incremento de la 
formación y el número de profesionales en geriatría que presten sus 
servicios en hospitales y demás centros de salud públicos. 

• Aprobar el Plan de Alzheimer y otras demencias y el Plan de Salud 
Mental. Campañas informativas coordinadas con las Comunidades 
Autónomas y Municipios de ayuda para superar enfermedades psíquicas 
y mentales de los mayores. 



• Crear un Centro de Investigación de la Psoriasis, desarrollar un 
tratamiento global de esta enfermedad y dotar de equipos PUVA y láser 
a todos los centros de salud con especialidad en dermatología. 

• Garantizar el derecho a la cobertura sanitaria para todas las personas 
inmigrantes, mientras se encuentren en territorio español, con 
independencia de su situación administrativa.  

• Estudios y prevención del impacto de los problemas medioambientales 
en la salud de la población. Atención específica al impacto de la 
actividad de los centros sanitarios sobre el medio ambiente. 

• Desarrollo de un Plan Integrado de Salud. 

• Potenciar el papel del Consejo Interterritorial para garantizar la 
coordinación entre CCAA y la homogeneidad de las prestaciones y de 
las condiciones de trabajo en el sistema sanitario. 

• Potenciar el papel de la red de Atención Primaria, completando la red de 
centros de salud en los próximos 4 años y reduciendo el número de 
pacientes por médico.  

• Transformación de las fundaciones y demás nuevas fórmulas de gestión 
de los hospitales públicos, en hospitales con gestión tradicional.  

• Desarrollar una verdadera política de incompatibilidades entre los 
profesionales, que impida el trabajo simultáneo en el sector público y el 
privado.  

• Desarrollo de estructuras de participación, potenciando los Consejos de 
Salud en todos los niveles territoriales.  

• Redefinición de las relaciones con Farmaindustria. Política de 
medicamentos para el uso de genéricos. Control y limitación sobre los 
gastos de promoción de los medicamentos al 5% del precio de venta. 
Revisión del modelo de farmacia. Farmacia pública en todos los centros 
de salud. Exención de tasas y gratuidad de medicamentos y prótesis 
para pensionistas o personas sin recursos económicos. Oposición a 
políticas de recorte en el número de medicamentos necesarios. 

•  Implicación de la sanidad en la lucha contra la violencia de género. 

• Desarrollar programas de educación sexual con especial atención a la 
prevención del embarazo no deseado, y programas específicos de 
prevención de las enfermedades transmisibles por vía sexual.  

 

 



4. CiU: SALUT. PROPOSTES DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ 
EN L’ÀMBIT DE LA SALUT (TRADUCCIÓN AL 

CASTELLANO)



 
 

3.5 SALUD 
 

 
 
El objetivo básico de las propuestas de Convergència i Unió en el ámbito de 
la salud es la mejora de la salud de los ciudadanos, en el marco de la 
defensa del Estado del Bienestar, la mejora de la equidad y el respeto del 
Estado por las competencias que tiene Cataluña en este ámbito. Queremos 
evitar que desde el Estado se pueda llegar a cuestionar o modificar el 
modelo sanitario catalán, un modelo que tiene que estar basado, 
necesariamente, en la realidad y en las necesidades de nuestro país. 
 
En este contexto, Convergència i Unió apuesta por la mejora del sistema 
sanitario público, de carácter universal y financiado públicamente. Un 
sistema integral de calidad que contemple la prevención de las 
enfermedades, pero que también incluya la prevención, la promoción de la 
salud y de hábitos saludables, la rehabilitación, la asistencia y la 
investigación. Un sistema más ágil en el que tengan cabida las nuevas 
formas de gestión y una mayor colaboración entre el sector público y el  
privado.  
 
1. Mejoras en el modelo sanitario 
 

- Mejoraremos la información sanitaria y promoveremos una carta 
de los derechos y deberes de los usuarios del sistema 
sanitario, de conformidad con la legislación reguladora de la 
autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Garantizaremos 
que el usuario pueda disponer de una segunda opinión en 
relación con su enfermedad. 

 
- La voz del ciudadano y del paciente estarán representadas en 

organismos de decisión oficial. 
 

- Desarrollaremos y aplicaremos las herramientas de telemedicina 
con el propósito de mejorar el uso de los recursos para examinar y 
optimizar la localización de especialistas para responder a la falta 
de médicos. 

 
- Aplicaremos las tecnologías de la información y la comunicación en 

el ámbito sanitario, con objeto de eliminar trámites 
administrativos y burocracia, interconectar los centros y los 
profesionales sanitarios, mejorar el proceso asistencial y la 
información clínica y administrativa disponible en todo el territorio, 
así como evitar desplazamientos de pacientes y familiares. 

 
- Implementaremos sistemas que contribuyan a la comunicación 

entre médicos de atención primaria, especialistas y farmacéuticos 
para facilitar la gestión integral del paciente. 



 
- Prestaremos nuestro apoyo a las entidades y asociaciones de 

enfermos y de familiares de enfermos para que puedan 
desempeñar sus actividades al tiempo que se les reconocerá la 
labor que realizan y se promoverá su participación en los planes 
integrales y de salud que se elaboren.   

 
- Llevaremos a cabo las modificaciones legales oportunas para 

mejorar la situación y los recursos de las madres y los padres con 
hijos prematuros (los nacidos antes de las 37 semanas de 
gestación). 

 
- Haremos posible la integración de la salud mental en todos 

los niveles del sistema sanitario. Se impulsará el Plan Integral 
de Salud Mental que favorecerá la reinserción de los pacientes en 
la comunidad y en el ámbito laboral. 

 
- Fomentaremos el establecimiento de horarios alternativos, 

con objeto de facilitar el acceso de los usuarios a los servicios 
sanitarios respetando sus condicionantes laborales y escolares.  

 
- Promoveremos la modificación de la ley 45/2003, que modifica a 

la ley 35/1988, de 21 de noviembre, sobre Técnicas de 
Reproducción Asistida, para preservar las competencias de las 
comunidades autónomas en este ámbito. 

 
2. Prevención de la enfermedad y promoción de la salud 
 

- Continuaremos impulsando la lucha contra enfermedades 
infecciosas, la promoción de la salud maternoinfantil, la 
prevención del cáncer y de las enfermedades 
cardiovasculares, de los accidentes de tráfico y de los 
accidentes laborales, y los programas de vacunaciones. En 
este sentido, se incorporarán nuevas vacunas al calendario actual 
de vacunaciones.  

 
- Potenciaremos el sistema de alertas sanitarias para prevenir la 

propagación de enfermedades que se transmiten como 
consecuencia del incremento de los viajes internacionales. 

 
- Daremos prioridad a la salud alimentaria para conseguir la 

participación de las empresas del sector alimentario en la garantía 
sanitaria de sus productos. La Agencia Española de la Seguridad 
Alimentaria actuará de forma coordinada con los distintos 
organismos que las comunidades autónomas hayan desarrollado 
en este campo y promoverá la participación de estas en los foros 
técnicos sobre salud ambiental y alimentaria de la Unión Europea. 

 
- Impulsaremos la aprobación de una nueva ley de Sanidad 

Exterior y Veterinaria para dotar de más recursos a los Puntos 
de Inspección Fronterizos en todos los puertos y aeropuertos del 



Estado y a los centros que realicen las analíticas de los productos 
de importación. 

 
- Intensificaremos la lucha contra el tabaquismo y el 

alcoholismo, aumentando oportunamente la presión fiscal para 
destinar los recursos al sistema sanitario y endureciendo la 
regulación de la prohibición de fumar en locales públicos y centros 
de trabajo. 

 
- Se adecuará la legislación estatal a la normativa de la Unión 

Europea en lo referente a la prevención de los riesgos derivados 
de la proliferación de productos químicos, plaguicidas y otros 
agentes biológicos. 

 
- Elaboraremos estudios de impacto de la contaminación 

electromagnética en las zonas con elevada presencia de elementos 
emisores de estas radiaciones. 

 
- En relación con la lucha contra el sida, seguiremos 

desarrollando acciones informativas y de prevención dirigidas a la 
población, continuaremos dando soporte asistencial e 
incrementaremos el apoyo social a los afectados, al tiempo que 
defenderemos la labor que realizan en este ámbito las 
organizaciones no gubernamentales. 

 
- Colaboraremos con las comunidades autónomas para intensificar 

los programas de prevención de la drogodependencia, 
especialmente orientados hacia los grupos de riesgo, los 
programas de mantenimiento con metadona y los de intercambio 
de jeringuillas. Asimismo, se incorporarán nuevas fórmulas de 
abordaje de esta enfermedad y se favorecerá la rehabilitación y la 
reinserción social de los afectados mediante nuestro apoyo a los 
programas comunitarios de reinserción y a las entidades de 
autoayuda y de afectados. Por otro lado, consolidaremos los 
programas de atención a las drogodependencias en los centros 
penitenciarios y en los centros de menores. Incrementaremos los 
recursos para luchar contra el grave peligro que representan las 
drogas sintéticas, en particular entre los jóvenes. 

 
- Fomentaremos la inclusión de la acupuntura y de otros tipos 

de medicina natural en el sistema de sanidad pública. 
 
3. Profesionales sanitarios: el activo más importante del sistema 
 
Para Convergència i Unió, los profesionales que trabajan en la sanidad 
pública son los que hacen posible que el nivel de calidad del sistema sea 
elevado y reconocido. Para mantener su liderazgo, impulsaremos las 
siguientes medidas: 
 

- Promoveremos la actualización constante de los conocimientos 
y habilidades de los profesionales, su formación continuada y 



su oportuna incentivación y motivación, tanto en el caso de los 
médicos como del personal de enfermería.  

 
- Potenciaremos el papel de los profesionales de la enfermería, 

tanto en el ámbito hospitalario como en la atención primaria de 
salud, y haremos hincapié en las labores de prevención de la 
enfermedad, protección de la salud y atención domiciliaria. 

 
- Promoveremos el reconocimiento de la importancia de la 

farmacia con la incorporación del farmacéutico en el proceso 
sanitario, lo que facilitará que médicos y farmacéuticos trabajen 
conjuntamente para garantizar una atención adecuada y de 
calidad, especialmente en el ámbito del uso racional de los 
medicamentos. 

  
- Formalizaremos el traspaso a la Generalitat del programa de 

formación posgraduada de especialistas (MIR) para ajustar su 
gestión a la realidad operativa, con una especial incidencia en el 
número de plazas convocadas y en la calidad de la formación 
mediante el fomento de la estimulación de tutores y residentes. 

 
- Garantizaremos que la oferta de plazas de medicina en las 

universidades catalanas pueda satisfacer la demanda y las 
necesidades de la población catalana, mediante el impulso 
oportuno de medidas que eviten la actual situación en que existen 
muchos solicitantes de estudios de medicina sin plaza mientras 
crece constantemente el número de estudiantes de otros países y 
de otras zonas del Estado en las facultades catalanas.  

 
- Exigiremos control de calidad en la regularización y convalidación 

de las titulaciones y los estudios de los médicos formados fuera 
del Estado. 

 
- Promoveremos un acuerdo entre el Ministerio de Sanidad y 

Consumo y la industria farmacéutica que contribuya a limitar el 
crecimiento del gasto farmacéutico y que a la vez evite la pérdida 
de competitividad de este sector industrial y económico, 
fomentando la inversión en I+D. 

 
- Se potenciará la participación activa de las comunidades 

autónomas en la gestión de los recursos financieros del FISS 
para adecuar las actividades de investigación a las necesidades de 
salud de los ciudadanos de dichas comunidades y a su 
infraestructura investigadora.  

 
- Desarrollaremos una adecuada política de becas y la 

colaboración en materia de formación, docencia e investigación 
entre profesionales y centros de diferentes países, especialmente 
de la Unión Europea. 

 
4. Respuesta a nuevas necesidades 
 



Enfermedad celíaca 
 

- Garantizar el etiquetado de los productos sin gluten para facilitar 
su consumo a los celíacos. 

 
- Realizar un estudio de prevalencia de la enfermedad celíaca que 

permita determinar la máxima información posible sobre la 
enfermedad, como, por ejemplo, el número de pacientes no 
diagnosticados, las enfermedades asociadas, la necesidad de 
consumo de recursos sanitarios, un estudio dietético y la 
valoración de la calidad de vida.  

 
- Publicar una lista actualizada de alimentos aptos para los 

enfermos celíacos. 
 

- Conceder ayudas a las familias con enfermos celíacos para que 
puedan hacer frente a la diferencia de precios de los productos sin 
gluten. 

 
Anorexia y bulimia 
 
- Convergència i Unió potenciará, en el marco de las previsiones de 

la ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, 
nuevas medidas para atender y tratar la anorexia y la bulimia, 
y hará especial hincapié en la prevención en el ámbito educativo y 
escolar. 

 
Fibromialgia 
 
- Regular convenientemente la organización sanitaria para que la 

fibromialgia y el síndrome de fatiga crónica puedan ser tratados y 
establecer las medidas más adecuadas para mejorar la asistencia 
de las persones que los sufren. 

 
- Limitar las listas de espera de fibromialgia a 90 días. 

 
- Crear unidades hospitalarias especializadas en ambas 

enfermedades para conseguir un diagnóstico diferencial y fiable. 
 

- Conseguir que la sociedad esté bien informada sobre estas 
enfermedades y sus repercusiones. 

 
Alzheimer y otras demencias 
 
- Potenciar la atención sociosanitaria para las personas afectadas 

por el Alzheimer y otras demencias. 
 
Enfermedades neuromusculares 
 
- Realizar un estudio epidemiológico de las enfermedades 

neuromusculares. 
 



- Establecer la fisio-rehabilitación, como una prestación pública 
sanitaria. 

 
- Elaborar un libro blanco sobre las enfermedades neuromusculares 

para conocer su alcance y su situación.  
 

Hipercolesterolemia familiar 
 
- Establecer un programa de detección de la hipercolesterolemia 

familiar en el conjunto de la población. 
 
Cáncer infantil 
 
- Conceder ayudas para la compra de medicamentos para los 

tratamientos de larga duración y para la compra de las prótesis 
derivadas de la enfermedad. 

 
- Garantizar la baja laboral para uno de los padres de cada niño o 

niña afectado de cáncer mientras dure su estancia de en un centro 
médico.  

 
- Estudiar el reconocimiento de discapacidad para los niños y niñas 

que han sufrido cáncer y siguen sufriendo sus secuelas. 
 
Enfermedades raras 

 
- Crear un observatorio especializado en enfermedades calificadas 

como “raras” para poder afrontar las demandas y necesidades de 
los afectados y de sus familias.  

 
5. Impulso a la investigación 
 

- Incentivaremos la vertiente innovadora y de investigación para 
que la industria farmacéutica catalana y española mantengan una 
posición de motor en el área de la investigación y puedan ser 
competitivas a escala internacional. 

 
- Potenciaremos el diálogo entre el sector público y la industria de 

las tecnologías sanitarias para asegurar una investigación de 
excelencia y un pacto de sostenibilidad mediante una concertación 
pública y privada. 

 
- Promoveremos la investigación en el ámbito de la biotecnología 

aplicada a la medicina, y la generación de un marco legal que 
facilite la colaboración entre la universidad y los sectores público y 
privado. 

 
- Actualizaremos la ley de Mecenazgo y la ley de Fundaciones y 

revisaremos la política fiscal para favorecer la investigación de 
excelencia y la capacidad de innovación de las industrias 
sanitarias. 

 



 
6. Potenciación de las entidades de seguro libre 
 

- Impulsaremos la implantación de una deducción en el IRPF 
equivalente al 20% de los gastos efectuados para aquellos 
ciudadanos que dispongan de pólizas de cobertura sanitaria 
complementarias.  

 
- Fomentaremos la adopción de las medidas necesarias para 

favorecer el papel complementario que desarrollan las entidades 
de seguro libre en el sistema sanitario público y se dará apoyo a 
las iniciativas empresariales en el sector sanitario. 

 
 
7. Mejora de la financiación sanitaria 
 

- Promoveremos la revisión de la financiación de la Sanidad, con 
objeto de contemplar el fuerte aumento en el número de tarjetas 
sanitarias, principalmente a causa de la inmigración, la evolución 
de los costes de los procedimientos de atención sanitaria y de los 
fármacos y el envejecimiento de la población.   

 
- Incrementaremos la dotación económica del Fondo de Cohesión 

Sanitaria, destinado a la atención a los desplazados y claramente 
insuficiente para cubrir el gasto sanitario que realizan las 
comunidades autónomas como Cataluña en este concepto. 

 
- Instaremos al Gobierno del Estado a la creación de un fondo 

presupuestario para financiar los nuevos servicios y prestaciones 
que se incorporen al catálogo de prestaciones y a la cartera de 
servicios. 

 
- Fomentaremos la participación de las comunidades autónomas en 

los órganos de toma de decisiones sobre los gastos sanitarios, 
tanto en lo que respecta a la aprobación de nuevas prestaciones 
como de nuevos fármacos. 

 
- Convergència i Unió reclamará el respeto a las competencias 

de las comunidades autónomas, para lo que se establecerá un 
completo catálogo de prestaciones y su correspondiente cartera de 
servicios y se garantizará el cumplimiento del principio de lealtad 
institucional en la financiación de las nuevas prestaciones que se 
incorporen al Sistema Nacional de Salud como fruto del 
correspondiente acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. 

 
- Promoveremos la modificación de la ley 45/2003, que 

modifica a la ley 35/1988, de 21 de noviembre, sobre 
Técnicas de Reproducción Asistida, para preservar las 
competencias de las comunidades autónomas en este 
ámbito. 

 



- Abordaremos la reforma de la ley 14/1986, de 25 de abril,  
General de Sanidad y la ley 25/1990, de 20 de diciembre, 
del Medicamento, para que las comunidades autónomas, 
responsables de la prestación farmacéutica y de su financiación, 
tengan también competencias, en coordinación con la 
Administración Central del Estado, en la autorización y la 
incorporación de los nuevos fármacos en el Registro de 
Medicamentos y la fijación de sus precios. 

 
- Solicitaremos a la Unión Europea la deducción del IVA para las 

instituciones sanitarias. 
 

 



5. ERC: UNA APOSTA DECIDIDA PER LES POLÍTIQUES 
PÚBLIQUES DEL BENESTAR (TRADUCCIÓN AL 

CASTELLANO) 



UNA APUESTA DECIDIDA POR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL BIENESTAR 
 
FINANCIACIÓN Y GESTIÓN PROFESIONAL DE LA SALUD 
 
Una sociedad dinámica como la nuestra necesita un sistema sanitario innovador y adaptado 
a las expectativas de su población. Nuestra sanidad puede estar condicionada en el futuro si 
persisten los equilibrios financieros dictados por fórmulas injustas de reparto del gasto. Las 
sucesivas reformas de la financiación de la sanidad se han quedado estancadas en fórmulas 
de recaudación que no han tenido en cuenta ni el nivel de precios, ni el nivel efectivo de la 
necesidad de la sociedad catalana. 
 
El instrumento financiero que se utiliza es el Fondo de Cohesión, que penaliza a los 
territorios que han evolucionado hacia la eficiencia. El Real Decreto de 2002, que regula el 
Fondo de Cohesión, únicamente prevé compensar los traslados autorizados y siempre que en 
la comunidad de residencia no existan los servicios hospitalarios requeridos; no prevé los 
casos de desplazamiento por turismo, trabajo o motivos familiares. En esta legislatura, 
Esquerra solicitó sin éxito en el Congreso que se revisaran los fondos de cohesión sanitaria 
teniendo en cuenta los datos de asistencia a personas desplazadas entre comunidades y a 
extranjeros residentes no regularizados. Según los datos del Servei Català de la Salut del 
primer año de entrada en vigor del Real Decreto, en 2002 la sanidad pública catalana se 
gastó 48 millones de euros en atender a personas que no residían en Cataluña, 42 de ellos en 
pacientes procedentes de otros lugares del Estado, y únicamente recibió 10,2 millones del 
Fondo de Cohesión. Si tenemos en cuenta que los catalanes y catalanas atendidos fuera de 
Cataluña generaron un gasto inferior a los 12 millones de euros, obtenemos un saldo 
negativo de 26 millones como mínimo. Además, los ingresos hospitalarios de las personas 
desplazadas sólo representaron en 2002 un 73% del gasto: el resto corresponde a atención 
primaria, medicamentos, pruebas complementarias, etc. 
 
Durante esta legislatura, el Grupo Parlamentario de Esquerra en el Congreso fue el primero 
en plantear la necesidad de acabar con el déficit sanitario y lo hizo en junio de 2004, durante 
el transcurso de una reunión con el ministro de Economía; finalmente hubo un principio de 
acuerdo para frenarlo, pero no para resolverlo de manera definitiva. La sanidad pública 
necesita una fórmula de financiación estable y de incremento progresivo para garantizar que 
el porcentaje del PIB destinado a la sanidad pública se iguale al de la media de los países de 
la UE-15 y que esté vinculado a la capacidad de decisión y de planificación a medio y largo 
plazo sobre los recursos financieros propios. 
 
A pesar de haber sido innovador en cuanto a la importación de instituciones, la falta de 
flexibilidad derivada del sistema de financiación impide que tengamos incentivos para 
mantenerlas. Por eso impulsamos en el proyecto del Estatuto de Cataluña artículos que 
garantizaban una autonomía financiera del Gobierno catalán; el recorte de la propuesta del 
Estatuto también en estos artículos ha hecho que la financiación sanitaria futura haya 
quedado en una situación de extrema fragilidad, en manos de la “generosidad” que el 
gobierno de turno del Estado quiera tener con la población catalana. 
 
Nuestra sanidad necesita reformas definitivas en la financiación, pero también en la 
introducción de innovaciones terapéuticas, en el control de la prescripción, en la extensión 
total de la atención primaria adecuada a las necesidades poblacionales, en el establecimiento 
de una planificación adecuada, en la necesidad de participación ciudadana en la toma de 


